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9,3. Excepciones

Los que tuvieran la 'Condición de funcionarios públicos estar{lfi
exentos de justificar documentalmente las -oondiciont:>.s y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta. de presentación de documento,;

Quienes dentro del plazo indicado, y !1alvo lo,;;: casos de fuerza
mayor, no pre.sentaren la documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuido
de la re~"ponsabi1idaden que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia referida en la norma 3 de la presE:nte convo
catoria. En este caso. la autoridad correspondiente formuJará
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor
de Quienes a consecuencia de la referida anulación, tuvi€'Ian
cabida en el número de ~)lallfLS convocllida,~.

9.5. Remi:;ión de la documentación

Las Delegaciones Provinciales remitirán la- dooume-ntación re·
ferida en el plazo de diez dia;;, a la Sección d{~ Asunt(}s Generales
de la. Dirección General de Montes, caza y Pesca Fluvial.

10. NOMBRAMlr:NTO

10.1. Nombramiento definitivo

Por el Ministerio de Agricultura, a propuesta de la DireccIón
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, Se ext,endErán les
corresponcientes nombramientos de funcion-a.:rios de carrera del
Cuerpo de Guardería Forestal del Estado a favor de los int,€
resados, asignándoseles el número de R-egistro de Personal que
les corresponda. Dichos nombramientos, juntamente con el nú
mero de Hegistro de per.sonal, se publicarán en el «Boletín Oficial
del Estado)).

11. TOMi\ DE POSESIÓN

11.1. Pla,':.o

En el plazo de un mes, a contar de la notificación d.el nom
bramiento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus. cargos
y cumplir con el requisito exigido .en el apartado c} del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo e~tablecido si hls cll'Cunstandas
lo acon..;;ejan y con ello no se perjudican dered10::; de terceros_

12. NORMA FINAL

Reeurso de carócter genera.l contra la oposú':iún

La convocatoria y sus base.s, y cuantos actos ad.míniskativos
se deriven de é.sta y de la actuación de los Tribunaies, podrliu
ser impugnados por los interesados en 103 casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que conmníco a V, l.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 31 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTI.::n.

Ilmo. Sr. Director g-enf'nl.l de Montes. Caza y Pc~ca Fluvial,

ANEXO

7.(> La responsahilidad de lo.s funcionarios del CiJerpo Especial
de GLH1r.cteria F'Dre&'ta.l del Estado, Régimen disciplinario: Faltas,
sanciones y :p·oc,~dimiento.

8." La I.kY de Montes y S....l Reglamento. Conceptos: Monte,
catálogo apco< dESlinde, amojonamiento. Especial reIerencia -a
In;;; ini'ra::dones en terrenos t'orcstales' y su sanción: Procedi
miento. I,Articulos 41)7 y 490 del Reglamento de Montes).

9." 1.:1, Ley de- Incendios Foresta.les: Medidas preventivas,
extinción de los incendios, .sanción de las infraeciones en ma.teria
de incendios forestales. Breve idea de la Ley de Montes Vecinales
en Mano Comün y S11 Regla.Inento.

10. La. Ley de Caza: Terrenos de caza, limitacion0S y prohl·
biciolJl's, vt'd.a.s, licencias, policía de la caz.a, delitos, falta,." e
infra.ce:on('~ administra.tiYs-.i de caza.

ORDEN de 21 de junio de 1971 1J01' la (Jue se anula
tu pubHcación de la Orden de 30 de abrtl de 1971
en el «Boletín Oficial del E¡;tado» de 1 de junio de
1!)71. 71Ulnteni-endose como válida la inserción de la
mism.a en el «Boletín Oficial cU'l Estado» del dja. 4
del propia mes y aríú .

limo, Sr.: Con fecha 30 de abril de 1971 se dictó la Ol'den
convocando oposiciones para eublir seis plazas no escalafonadas
de Auxiliares de Laboratorio, sin título, con destino a los Labo
ratorios de la Dirección General de Agricultura.

Las cuartilla."> de la referida Orden se enviaron dos· veces, con
distinto sumario, para su publicación en el «Boletín Oficial del
E..'>tad(}»), apareciendo inserta. la l'efericta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado» de 1 y 2 de junio.

Ha surgido, pues, una situación anómala derivada del hecho
de duplicidad en el envIo de las cuartillas de una misma Orden,
que es conveniente y necesario subsanar, para evitar interpreta·
ción equIvoca por parte de los destinatarios, quienes pueden
entender que son dos convocatorias distintas, siendo así que son
una misma, como lo comprueba el contenido de ambos textos de
cuartiUas,

Con el fin de ~',tlbsanar f>¡ e"prr~acto ermr, este ::v:tinj3t,~rjo ha
tenido a bien disponer;

Lo Se anula la publicación c'e la, Orden de 30 de abril de
1971 por la que se convoca OpoBkiún para cubrir seis plazas. no
escalat'onadas, de Auxiliares de La.boratorio sin titulo con dcs~

tino en los Laboratorios de la Dirección General de Agricultura,
jnserta en el (,Boletín Oficial (lel Estado» de 1 de junio de
1971, por haberse reitJ-;rado la inserción de la misma en el pro
pio HBc,lctin Oficial del Estado» el día 2 del propio mes y afio.

2.° La.~ instancias que hayan <;ido pres"utadas para tomar
parte el1 la referida C'Dl1vocatoriH, en base de la publicación de:
la Orden en d "Boletín Oficial del Estadm) de 1 de junio, se
entf'ndel':t que vif'nen aeogtdas a la propia Orden publicada en
el ({Bolet¡n QticLli dd Esí::l_drM d¡'I día 2 de! propio mes.

Lo Üi,'H) a V'. T para su C"l'Y',<¡ ,·j'""110 V f'ÍE'ctos
Dios ¡,',Uilrdé' :1 V 1
M"düd. 21 die junio de lU7 ~

ALU· >lDE Y GAnCl/\-fUXTER

lImo h: D'I-

HESGLVCIOS de la lJirec;Ílin General del Ser
riri{, Nar:1onal de Cneales por la que se aprueba
lu ~-'iO¡J1te~ta del Tribmlal calificador de la oposi
dón libre 1XtTa cubrir plazas vacantes en el,Grllpo
¡';'~pf'cial de Jefes de Silo, Centro de Selección l!
Almacén de este Servicio, convocada en 27 de no
'viembrc de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal ca..
liflcador de 1a oposición libre convocada por Resolución de esta
Dirección General de fecha 27 de noviembre de 1970, publica~
da en el {(Boletín Oficial del Estado)} número 299, de 15 de
dieíembre dIO' HJ70. para cubrir plazas vacantes en el Grupo Es·
pedal de Jefes de Silo, Centro de Selección y Almacén de este
Ser.... ício,

Esta DirE.",;~'ión GenernJ ha resuelto 'lo siguiente:

Aprobar la prúpucstfl. del Tribunal calíftcador y publicar ('n
el {(Boletin Oficiai del Estado;). pam, general conocimiento. re
ladón de los aprobados con la puntuación obtenida. K;;ta rela
ción es la siguiente;

Temario para el ejercido oral

1-" Geogra.fía de Espaüa: Aspectos fisico, político y econó
mico. E.-i-p-ecial referencia a la a.gricultura., la ganooería y la
riqueza' forestal, cinegética y piscícola.

2." Historia de España desde la Unidad Nacional. Reinado
de la Ca,':>a de Austria. Los Borbones en Espafia. El :MOvimiento
Nacional.

3.(> El Estado español actual. Los organos Superiores d€'l
EstadQ. Las Leyes Fundamentales del Reino. La. Administración
Pública, Central e Institucional.

4.(> El Ministerio de Agricultura. La Administración Forestal:
Qrganos centrales, periféricos y autónomos, Especial referencia
al patrimonio. Forestal y Servicio de Pesca Continental, Caza
y parques NaCIOnales.

5:.> Funcionarios públlco.s: Concepto y clases. Principales dis.
posiciones reguladoras de la condición de funcionario público.
El Cuerpo de Guardería Forestal del Estado; E':>pecial mención
de las disposiciones legales que le afectan.

6.° Adquisición y pérdida de la condición de Guarda FOl'cstHl
del Esta.do. Derechos y debere.s. Puestos de trabajo y corm.'t.idos..
Situaciones e incompatibilidades. Derechos pasivos.

NúmH0

1
2
3
4
5

Pén;z Ff'nlández Miguel Angel .. ;
Gayan Navarrete, Manuel .
Donoso Don030, Rafael
Ballest01'0S Alvarez, Lorenzo , ., ..
AGuiJar C~lnUll'ho, BnH¡lio ,,, ,, ..

l'11:1tl\flc[ón

23.405
21,550
21,11:>
21,100
20,555


